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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente demanda de la referencia, promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ARNOL MANUEL CARREAZO CUADRO. Provea. Turbaco (Bol), 24 de noviembre de 2023.  

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO. 
SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO.  

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Encontrándose al despacho el proceso de la referencia, y una vez revisada la demanda con los anexos allegados por 

la parte demandante, se advierte que la misma se inadmitirá en virtud de lo siguiente:  

 

a) Se solicitó se librara mandamiento de pago por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

UNIDADES CON CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DIEZMILESIMAS DE UNIDADES DE VALOR REAL 

(199.950,5287) UVR, sin embargo, en el hecho cuarto, se dejó consignado que se suscribió el pagaré por DOSCIENTOS CINCO 

MIL CIENTO VEINTE UNIDADES CON CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DIEZMILESIMAS DE UNIDADES 

DE VALOR REAL (205,120.4555) UVR. 

 

Esta última suma, también se encuentra consignada en el pagaré. Entonces se está incumpliendo con los numerales 4 y 5 del 

artículo 82 del Código General del Proceso, al no dejar claro o por no fundamentar en los hechos la razón de por qué varió la  

suma a ejecutar. 

 

b) El F.M.I. aportado, no cuenta con la vigencia requerida en tanto que, a la fecha de este estudio de admisibilidad de esta demanda, 

cuenta con más de 1 año de expedición, por lo que se requerirá se actualice. (Nral. 1°, art. 467 del C.G.P.) 

 

En consecuencia, advertida la falencia de la demanda de la referencia, el despacho inadmitirá la misma y concederá el término  
de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el defecto que adolece, so pena de rechazo, de conformidad con el art. 90 del 
C.G. del P. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, 

    RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real, de conformidad con las anteriores 

consideraciones.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el defecto que adolece la 
presente demanda, lo anterior son pena de rechazo. 
 

  TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

 JUEZ 
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